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Noticias con impacto juridico-empresarial






Prorrogan vigencia de la Ordenanza N° 483-MDA, que restituye vigencia de la Ordenanza N° 467-MDA, que aprobó beneficio extraordinario de regularización de deudas no tributarias por concepto de multas y/o sanciones administrativas y de depósito

Decreto de Alcaldía N° 034-2018/MDA

Ate, 28 de septiembre del 2018

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Ate

Visto; la Ordenanza N° 483-MDA que Restituye la vigencia de la Ordenanza N° 464-MDA, modificada por la Ordenanza N° 467-MDA, que Aprueba el Beneficio Extraordinario de Regularización de Deudas No Tributarias por Concepto de Multas y/o Sanciones Administrativas y Depósito en el Distrito de Ate; el Informe N° 057-2018-MDA-GFC de la Gerencia de Fiscalización y Control; y,

Considerando:

Que, la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en su el artículo 42, señala que: Los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del Concejo Municipal;

Que, mediante Ordenanza N° 483-MDA, de fecha 06 de setiembre del 2018, publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, el 12 de setiembre del 2018, se Restituye la vigencia de la Ordenanza N° 464-MDA, modificada por la Ordenanza N° 467-MDA, que Aprueba el Beneficio Extraordinario de Regularización de Deudas No Tributarias por Concepto de Multas y/o Sanciones Administrativas y Depósito en el Distrito de Ate, hasta el 30 de setiembre del presente año;

Que, la Ordenanza N° 464-MDA, en su Tercera Disposición Final, faculta al señor Alcalde para que dicte las disposiciones necesarias para su correcta aplicación, así como la prórroga de su vigencia;

Que, mediante Informe N° 057-2018-MDA-GFC, la Gerencia de Fiscalización y Control señala que es necesario incrementar los niveles de recaudación a fin de disminuir la cartera morosa, siendo pertinente prorrogar la vigencia de la Ordenanza N° 483-MDA que Restituye la vigencia de la Ordenanza N° 464-MDA, modificada por la Ordenanza N° 467-MDA, que Aprueba el Beneficio Extraordinario de Regularización de Deudas No Tributarias por Concepto de Multas y/o Sanciones Administrativas y Depósito en el distrito de Ate hasta el 31 de octubre del presente año;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas en el numeral 6) del artículo 20, y artículo 42 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Se decreta:

ART. 1°.—Prorrogar; la vigencia de la Ordenanza N° 483-MDA, que Restituye la vigencia de la Ordenanza N° 464-MDA, modificada por la Ordenanza N° 467-MDA, que Aprueba el Beneficio Extraordinario de Regularización de Deudas No Tributarias por Concepto de Multas y/o Sanciones Administrativas y Depósito en el Distrito de Ate, hasta el 31 de Octubre del 2018; en mérito a los considerandos antes expuestos.

ART. 2°.—Encárguese; el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía a la Gerencia de Fiscalización y Control, y demás Unidades Orgánicas competentes de esta Corporación Municipal.

ART. 3°.—Disponer; la publicación del presente Decreto de Alcaldía en el Diario Oficial El Peruano; y, en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Ate (www.muniate.gob.pe).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Oscar Benavides Majino

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 30 de setiembre del 2018.
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